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2.a Las petidones se· formularáIi en los impresos habiUta
dos para importaciones de mercancías procedentes qelaC.E.E.,
que se facilitarán. en el Registro qeneralde este Minislerio
o en los de sus Delegaciones Regiona-les~

3.a Las solicitudes deimportadón <ieberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.11 Se consióerai"án acogidos al Acuerdo,aefeclosde los
contingent€s-base de .la lü~ta.D, los produdos original:ios y
pnx:edenres de la C. E, E. o· aquellosqu;e. siendo originarios
de la C. E.. E. procedan de un terce! país, siempre y cuando
el paso de la mercancía, pOr, dicho tercer país 'se efectúe al
amparo de un titulo de transporteúnico,ex¡>edido ena:.lgún
país miembro de la C. E. E. o esté. justlficl1do por razOll,es
geográfkas. entendiendo por tales cuando vengan motivados
por la ne{:esidad de embarcar o desembarcar_ mercancías en
los puertos. portugueses de Lisboa y Opono;sm' que .seand€.'5~
pachadas a COnsumo en la Aduana de trá,nsit() y sin que sufra
más· manipulación que .la necesaria. para su .conseryación. ESte
último requi$ito deberá ser debidamente certificado por 'la; 4\:o.ua
na de tránsito de acuerdo eón la nota expUcativa alapaxtado>C
del artíeulo quinto del protocolo anexo al AcuetdoEspaña-
C. E. E.

No procederá la importación. de mercancías amparadas en
impresos especiales para, la' C. E. E; cuando no. cumplan las
condiclon~establecidasen el párrafo anterior.

S.a Los peticionarios deberán. CUDlplimentar _detalIadaIl1en
te todos' los apa1tados de .·la solicitud y .acompañar . fotocopia
de los pagos a' Hacienda PQ1' • «Epígrafe cuota-Ucenci!:\del im
puesto industrial» o «Cuota. de beneficios del 'impue$to .indUS
trial o cuota del impuesto .de Sociedades .(impuest()s~tls~
fechos»>. . _

En el caso de concurrlrcomorepi"eseiltante se. deberá ad
juntar certificado de representación, visado por 'laQücina Co
mercial o Cámara de Comercio. en su caso.

En el. caso de concurrir· comofahricante, ~ e@e"ci:(ical'án
las necesidades anuales de consumo. sefialando. la cantidad y
el valor de la mercancía· demandada.

Si. se concune. al cupo .comooomereiante, se .deberá ·espe
cificar si tiene tienda abierta. al públioo o no y, en el primer
caso, nombre y localización' de la m1,sma.

6.a El no_ estar.· la mercancía ". suficientemente ·.especificada
o faltar alguno de los datos. exigidos' en la presente· ('DnVoca.:.
toria será causa de -denegación.

Madrid. 26 de julio de 1971. - El Directorgen.eraL Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Direcci6nGep_erai de politica
Arancelaria e Importación 'por la que sepubltefx,la
segunda convocatoria del conUngente-basenúm-e
ro 41, «Ropa exterior».

La. Dirección General de' PallUca Arancelaria ·e Importa"
ción, en cumplimiento del cOlI1promiso- .adquirido ·..·.(:omo .cOnse
cuencia de la firma del Acuerdo Preferencial, entre 'ESP!lfiá
y la e.E. E.. ha resuelto abrir el contl,ngente..,basenúmero 4-1,
«Ropa exterior».

Partidas arancelarias:

61.01 A
Ex. 61.61 D
Ex. 61.01 E

61.02 A
Ex. 61~02 D
Ex. 61.02 E

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente Be. abre pOr el 50 por 100 del total de
su importe anual establecIdo en la listaD del Acuenio entre
Espaiía y la C. E. E., publicado en el «Boletín Ot-icial <tel
Estado» .de .fecha 23 de septiembre de. 1970.

2.& Le.s Peticiones seformulárán en '¡osIIDpresoshabili
tactos para Importaclonés de mercand.asprocedentes de la
C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio o en los de sus Delegaciones regionales,

3."" Las solldtudes de importaeiÓll·. deberánp:resentarse den
tro del plazo de un mes, a partlr de la publicación en el (~BQ..
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.a se cons1deratánacogidos al Acueroo,Q. efectos de lbs
contlngentes·base dé la listaD, los productos. originarios y
procedentes de la O., E. E. o aquellos "que siendo originarios
de la C. E. E. procedan de un tercer país, .sIempre "ycuando
el paso de· la mercancía pOr dicho tercerpais se- efeetúe al
amparo de un' titulo de transporte. único, expedido· 'en algún
País miembro de la O. E. E. o esté justJficado pOr rRZ?lles
geográ!1cas, entendiendo por taJes. cuando venganmotiva-do.s
por la neces1dad de embarcar. o desembarcar mercancías en
los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que S€fID des..,
pachadosa OOIlSUInO en la Aduana de tránsito y sin que sufra

rnás manipulación que la necesaria para su conservación. Este
ultimo requisito deberá ser debidamente oertifica..ao por la AdUa
na de tránsitú de acuerdo cón .la nota e){plicatl'va al apartado e
del artículo quinto del protOcolo anexu al Acuenlo España-
C. E. E.

N"o procederá la jmportación de mercancías amparadas en
impre,:;os especiales para la C, ,E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

s..Ji Los peticionarios deberán cümplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompafiar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industria!» o «Cuota d~ beneficios del impuesto indus
trial ocnata del impuesto- de Sociedades {imp<:lrte satisfecho»>.

Ein el caso de concurrír como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales. de consumo, .señalando la cantidad y
el valor de ·la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
Juntar ceitificado de .representación, visado por la Oficina
Com~l'-cial o Cámara Españólade Comercio, en su caso_

Si se concurre .al cupo como 'comerciante, se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al público_o no y, en el primer
caso. nombre y localízación de la mistna.

6.a El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid, 26 -de julio de 1971. - El Director g€neral, Juan
Sasabe,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelarta e I1nportación por la que $e. publica
la seg'lindaconvocatorta del contingente~base nú
meta 42. «Ropa interior».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
Ción, en cumplimiento del compro-hüsoadquirido como conse
cuencia de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espafia
y la e. E. E., ha resuelto abrir el contingente';'base número 4-2,
eRopa interior».

Partidas ahnceJadas:

Ex. 61.03 A
Ex,· 61.03 C

61.04 A
Ex. 61.04 D

con aneglo a las siguientes normas:

La- El contingente se abre por el 50 por 100 del total de
su importe anual establecido en la. lista D del··· Acuerdo entre
Espafia y la C. E. E., publicado ene! «Boletín Ofidal del EB
tado». de fecha 23 <:te septiembre de 1970.

2.a Las peticiones se formull:tl'án en los impresos habilita
dos para, impOrtaciones de mercancías procedentes de la C.E.E.,
Que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio
en loscie sus Delegaciones Regionales.

3.aLas Solic;tudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un mes, a partir de lapublicadón en.el «Eo
le'tin Oficial del Estado}) de esta ResolUción.

4.& Se considerarán acogidos al Ac'üerdo, a efectos de los
contitlgent-es~base de-la listaD; los Productos originarios y pro
cedentes de la e.E. E. o aquellos que; siendo originarios de
la C.E. E., procedan de un tercer país; siempre y cuando el
pasode lamereanCía por <tlohotercerpafg,se efe<míe al arnJ?aro
de un título de transporte único, expedido en algún país mIem
bro de la C. E, E. o esté justificado pOr razones geográficas,
entendiendo por tales euandovengan motlva-dospor .la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancias en los puertos por
t,uguesesde Lisboa. y Oporto, sin que.· sean despachados a con
sumo·en la' Aduall_a "de trán..'üto y Sb1. que sufra más .manipular
ción que la necesaria para, su conservación. 1!:steúltimo requl
sito·.debel'á ser debidamente·.. rertificadó por la 'Aduana de trán·
sito de acuerdo con .la nl?ta. explicativa al apartado C) del ar
tículo_5.o·del protocolo anexo al.AcuerdoE'spaña-C. E. E.

No procederá la importación de' mercancías amparadas en
impresos especiales para la. C. E. E:, cuando nO cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5~a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
tDdosJos apartados-de la sol1c1tud y acompañar fotOCOPia de los
pagúS a Hacienda por «Epígrafe cuota de Ucencia del Impuesto
lnd~trial» o «Cuota de beneficios del Impuesto Industrial o
Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfeCho)>>.

En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán las
necesidades anuales -de consumo. señalando la cantidad y el va
lor de la mercancía demandada,

En el caso de concurrir como representante,. se deberá adjun
tar certificado de representación. visado por la Oficina Comer-
cíalo Cámara Espafiola de Comercio en su caso. .

Si se concurre al cupo CQmo' comerciante, se deberá especl.fi'
cal' -si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer caso,
nombre y localización de la misma.
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6.n. El no estar la mercancía suficteIlremente· e§Jiedficada ,0
faltar- alguno de los datos exigidoS' en lapresente-,convocatoria
será causa de <ienegaciÓl1.

Madrid, 26 de julio de 197L-El Director general, Juan Basahé.

RESOLUCIONdela Dirección Genefal de política
Arancelaria e, Importación, por ,la que: se publica
la segunda convocatoria,d,e~continge,n~~-ba$e nú
mero 43, «Otras. pre-ndasde vestir y accesorios de
tejidos».

La Dirección General de, PallUca Arancelaria e: Importación.
en cumplímiento del comprorniso, ,aqquiriclo:COInj):consec\l.encia
de la firma del Acuerdo preferencial,entre':Españay la C:E. K.
ha resuelto abrir el contingente-bRsenúrn,ero '43l'«Otrasprep.
das de vestir y accesorios de tejidos».

Partidas arancelarias.

61,05
6107
61.09

Ex. 61.10 A
Ex. 61.10 e
Ex. 61.11

con arreglo a las siguientes normas:

1./1. El contingente seabrepór el SO por, lOO gel total de
su imPorte anual establecido en ,,1a,Lista:Ddel: ACllerdo ,entre
España y la C. E, E., publ1cádoen el «BoletínOfidal del Es-
tado» de 'fecha 23 de septiem~re'dt;!,1970;

2.30 Las peticiones se formUlarán~losimpreSO&habilita
dos para importaciones demercanc1as pr!>ee(ierltesdEflaC. E~ $",
que se facilitarán ene} Registroaeneral de;este:Mlnisterio o
en los' de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de ímportac~ótl de1Jerán,prt3Sel'1tarseden.
tro del plazo de un mes,' a partir de la public,:\ci,pn:en el «:so-.
letín Oficial del Estado», pe es~ ,'"Resolución.

4.11. Se considerarán acogidos alACUerd()l1,etecWs de IQS
contingentes-base de, la Lista D los productosql'igin:~osypr~

cedentes de la C. E. E. o aquello!. que siendo Qrig1rl,aíios e:de la.
C. E E procedan de un tercer pais;siempre y-;cuandoel Pasp
de la ,rnercancfa- por dicho tercer., pafs,',se,e:fecttl,e,,'al ,~Paro
de un título de transporte, único' expedido en algúnpais rtiem'"
bro de la C. E. E ,o esté justificado J,)Qrrazonesgeogi4flc~·en..
tendiendo por tales cuando' vengantllOtivtj,dos'¡)o.r'Ja. 'necesidad
de embarcar o desembarcarmercanc1as en los :puettos portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que~andesp:achadas:a'con.
sumo en la Aduana de .tránsíto Y s1n que sufra )llástíl-9Jl,ipu:"
lación que la necesaria para- su conservación; Este ,'úl~Il1o're
quisito deberá; 'ser debidamente,certitic,ado..ppr 'la.·Ad~ns.·de
tránsito, de ac'Uerdo con la. nota~pl1cati:vaI1Lapartado:,Cdel
articulo 5.° del Protocolo .anexo sI. ACUerdo'Esp~iill.-C.E.:~. '

No procederá la importaci6ndemercanclasamParadaéen
impresos especiales parata e.E, E. cuando' nócllIlrpIan .!aS'
condiciones establecidas ·en ·elparrafo ·.s.nterio:r.

5.lIt Los peticionarios' deberán': cumplimentar' .·detalladlil11en_
te todos los apartados de' la soUc1tUd···y'acompañai' ..• fotocopia
de ·los pagos a Hac1endapor «Epfgm!e cuota.:4e>1icencla,dl:Ü
lmpu~sto industrial» o «Cuota.' de beneticlos'del:1rripuesto,. in..
dw:,trlal o Cuota del impuesto de.Sociedades--íitil:pdrte:"satis..fecho)>>. .'. '.. . .... '. . '.,

En el caso de concurrir .como·fabricantese: espeCificarAn· !aS
necesidades anuales de. consumo. :seftalando la cantid.ad y el
valor de la mercancla. demandada.

En el. ~aso deooncurrir como representanteseqeb~ráadjun'"
tar certIfICado de representaciÓ!J. vtsa.d()por",la.Oflcina' eo
mercial o Cámara Espa110la deComerc1o;en ,sur;a.sp,.
..Si se c<?ncurr~ al cupO comocomercJante.',se4ebetá espe

cIÍlcar sI tIene tlenda abierta al·· público o no¡yen' el prbner
caso nombre y localización de .Ia:mt.sm.a.

6:~ El no estar la mercancia sUficientemente especificada
o faltar alguno de los datosexigid08 en la presente convoca·
tona' será Causa .de denegación

Madrid, ·26 de julio de 1971.~E:l Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segundaconvocatoría del contingente-base nú
mero'44, «(Otros· artículos confeccionados de teji
dos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
encumplitniento del compromis.o adquirido como consecuencia
de la firma.Q.el Acuerdo preofererlciaLentre España y la C. E. E.,
ha· resuelto .. abrir el c.ontingent~base.número 44, «Otros artícu
losconfeccumados de tejidos»~

Partidas arancelarias.
Ex, 62.01 13-1
Ex. 62.Q2

62.93
Ex. 62Jl4
Ex. 62.05 B

con arreglo a las siguientes normas:

1./1. El· contingente se abre por el 50 por 100 del total de
su import& anual establecido en la Lista D del Acuerdo entre
Espafia.y la C.E.E.,·J)Ublicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha '. 23 de -septiembre de 1970.

2',8. Las. peticiones se .' forIllularán' en los impresos habilita
dos para importaciones ,de 'Il1erc~ncía~ procedentes de la C. E. E.,
que,se facHitarán -en el Registro ,General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones·· Regionales.

3.ll Las .solicitud~·de impottacióndeberán presentarse den
tro del ,plazo de unrnes, a partir c;ie la publicación en el «Bo
letin: OfiCIal. del ~tado» .. de .esta ..'Resolución,

4;aSe-considerarán aco.gidos.al -Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Li~taDlosproductosoriginarios y pro
cedentes delaC.E.E, o aquellos que siendo originarios de la
C. EE. pro~an de un .tercerpais, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo
de un titulo de transporte linicoexpedido en algún pais miem·
bro de la- C.E. E. O' esté justificlldo ·.por razones geográficas, en
tep.ciiendo por tales cuando venga'n motivados por la necesidad
de 'embarca:r o desembarcar mercancías en los puertos portu
gueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachados a con·
sumo. en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipu
laciónque .la necesaria para su conservación. Este último re
quisito ,deberá.ser.,debidame~te'.certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del
artIculo.5.0 del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiales 'para .1aC.E;E, cuando no cumplan las
condicionesestablec,das en' el párrafo Bnterior.

5.&. Los.peticionariosd~berán·. cumplimentar detalladamen.
te tOdos los apartados, de la solicitud y acompañar fot<:>copia
~e los pa~os a ?acienda por «Eplgraf.p.c!Jota de licencia del
unpuesto llldustrIah> o «Cuota de benéfICIOS del impuesto in
dustrial o Cuota del impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)>>.

En el caso de concurrir· como' fabricante se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
val~rde la mercancla demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado de representación,. vi$ado por la Ofícina Co
mercial 0C:ámara Española de·<;:omercio, en su caso.

~l se COncurre al cupo .como comerciante. se deberá aspa-
cificarsi tIene tienda abierta al: público o no, y en el primer
caso nombre y localización, de 41. miSma.

6.8
.. El.no estar la. meréancía .suficientemente especificada

o f,altal" algunO dt;! los datos exlg~dos en la presente convoca
torIa·. será'causa '. de denegación,

Madrid, 26 de jul10de 1971.~EI Director general, Juan Ba
sabe.


